


= CONDENAS

Desde setiembre de 2009 a julio de 2010,el Ministerio Piblico alcanzé niveles de gran
preponderancia en la consecucién de sentencias en los casos investigados por la comisién
o denuncias de hechos punibles. Algunos de los hechos llevados por fiscales a juicio oral y
publico derivaron en severos castigos penitenciarios a los autores, sean estos materiales o
idedlogos. Asimismo, algunas de las sentencias de primera instancia fueron confirmadas en
los Tribunales de Alzada, en los términos de las argumentaciones de los agentes fiscales.

ANO 2009

SETIEMBRE

Confirman condenas de pareja homosexual

Por unanimidad, la Camara confirmé las condenas
para la pareja de homosexuales conformada por
el entrenador de futbol Milciades Cafiiza Recalde y
Miguel Angel Benitez. El primero enfrenta una pena de
9 afios y 6 meses de prisién y el segundo ya compurgé
1 afio y 8 meses, por Abuso Sexual en Nifos. Los
camaristas del caso son Anselmo Aveiro, José Agustin
Fernandez y Delio Vera Navarro. Aveiro sefialé que
entre la acusacién asi como el auto de apertura de
la causa a juicio oral y la sentencia condenatoria,
existe congruencia. También dijo que los elementos
probatorios estimados por el Tribunal integrado por
Alba Gonzélez, Sandra Farias y Enrique Alfonso fueron
legalmente introducidos al juicio y concluyé que se
pudo acreditar de manera fehaciente la existencia del
hecho punible y la participacién de Cafiza y Benitez
en calidad de autores del hecho atroz. Los condenados
habrian abusado sexualmente de al menos 10 nifios
del barrio San Isidro de San Lorenzo, pero solo se les

condené por la declaracién de un menor de 15 afios,
que ahora es travesti. 22/09/2009

Carcel a una madre abusadora

Un Tribunal de sentencia, integrado por los jueces
Maria Luz Martinez, Gloria Hermosa y Elio Ovelar,
impusieron encierro carcelario por 5 afios a una mujer
que, de acuerdo con el resultado de la investigacion
fiscal, a cargo del agente Alexis Takahashi, fue
encontrada culpable de abuso sexual de su menor hijo.
La medida afecta a Lorena Fabiola Chévez quien, por el
citado hecho punible habia lesionado los genitales del
nifio y ello “produjo en la victima un comportamiento y
perfil psicolégico de victima abusada”, segun la parte
resolutiva del fallo. 22/09/2009

OCTUBRE

15 afios de carcel por Robo Agravado y
Coaccién Sexual

La Cémara de Apelacién, 1° sala, confirmé una condena
de 15 afos de carcel contra el vendedor ambulante
Francisco Ramén Mora Garcia, de 26 afios, por Robo
Agravado y Coaccién Sexual, ocurridos durante un asalto
a una vivienda de Asuncién. El fallo lleva la firma de los
camaristas Carlos Bray Maurice, Gustavo Ocampos y
Tomas Damian Cérdenas. La sentencia de alzada ratifica
el fallo dictado en primera instancia en un juicio oral y
publico que concluyé el 24 de agosto del 2009, por el
Tribunal de Sentencia integrado por Alba Gonzélez, Elsa
Garcia y Manuel Aguirre. En juicio, las victimas relataron
los momentos de terror que vivieron en la madrugada del
22 de octubre del 2007, en una casa del barrio Roberto
L. Pettit. En la ocasién, la duefia de la casa se levantd
sobresaltada tras escuchar un ruido y se encontré con
el asaltante en la sala. El desconocido, que tenia arma
blanca y de fuego, se disponia a llevar un televisor. Arma
en mano, el asaltante obligd a su victima a arrodillarse y
bajo amenaza de muerte, ordené que le hiciera sexo oral.
Ante la negativa de la mujer, el asaltante amenazé con
matar a su esposo o abusar sexualmente de la hija menor
del matrimonio, que dormia en su habitacién. Finalmente,
ante las soplicas de la mujer, desisti6 de su propésito
y opté por huir. En oportunidad de su captura, Mora
—quien fue plenamente reconocido por su victima- fue
detenido en el mismo dia, con los objetos robados en su
poder. En juicio, Mora Garcia admitié haber perpetrado
el robo bajo los efectos del alcohol, pero pretendié una
pena reducida mediante la exclusién de la acusacion de
coaccién sexual. Sin embargo, el Tribunal consideré que
el acto sexual se frustré por circunstancias ajenas a la
voluntad del acusado, pues el mismo hizo todo lo posible
para forzar a la victima, lo cual no podria ser ignorado
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por el tribunal. “Por mas que no se llevé a cabo el sexo
oral, el hecho de que el acusado la haga arrodillar,
saque su pene mientras tenia su machetillo en la mano y
la amenazaba con matar a su pareja o a realizar dichos
actos con su hija menor que estaba durmiendo, configura
plenamente el hecho punible de coaccién sexual”,
concluyé el Tribunal. Mora purgaré su condena el 27 de
octubre del 2011, segun el fallo. 22/10/2009

NOVIEMBRE

Recluso condenado por herir a otro recluso
Un interno del penal de Tacumbi fue condenado a
7 afios de prision por tentativa de Homicidio Doloso,
ocurrido en el establecimiento penitenciario. La sentencia
fue dictada tras un juicio oral y publico realizado en
tribunales, y el fallo afecta al recluso Christian Oliver
Benitez, quien recibié la sentencia por herir gravemente
al también recluso de Tacumbu, Carlos Alberto Flor,
conforme con la acusacién presentada por la fiscal
Gilbi Quindnez, de la Fiscalia Barrial 3, de Sajonia.
El tribunal de Sentencia fue encabezado por la jueza
Maria Luz Martinez e integrado por sus colegas Victor
Medina y Blas Ramén Cabriza, quienes hallaron
culpable al encausado por el citado hecho punible.
El fallo fue en forma undanime. El caso ocurrié el 10
de febrero del afio 2006, en el pabellén comedor del
penal de Tacumbd, en horas de la tarde. La Fiscalia
logré probar en juicio oral que el recluso fue hasta el
pabellén y hallé a su victima acostada, por lo que
con un estoque le aplicé una herida de cuchillo en la
region lumbar derecha. A raiz del hecho, tuvo que ser
derivado a Emergencias Médicas donde le extirparon
un rifén. El dia antes del hecho hubo una discusién
en el penal entre ambos, lo que habria sido la causa
del suceso en la penitenciaria nacional de Tacumbu.
La fiscal Gilby Quifiénez resalté que la condena fue
lograda gracias a las pruebas indirectas. Ninguno de
los testigos quiso hablar. Ni siquiera la propia victima
quiso identificar al autor, teniendo en cuenta que ambos
cumplen condenas en Tacumbu. Se probé que Benitez
fue el Gnico que estaba con la victima, ademés, que
mandé pedir disculpas. 24/11/2009

Tribunal aumenta pena para ex gobernador
El Tribunal de Apelacién en lo Criminal, Segunda Sala,
aumenté la pena del ex gobernador de Presidente
Hayes y ex diputado, Eugenio Escobar Cattebeke.
La sancién fue elevada de 2 afos y 6 meses, a 4
afios y 6 meses, segun la resolucién. Los camaristas
Delio Vera, José Agustin Fernandez y Anselmo Aveiro
entendieron que el Tribunal de Sentencia se equivocd
al medir la pena por lesién de confianza en contra
del acusado, teniendo en cuenta la reprochabilidad en

su contra porque ocupaba el cargo de gobernador.
Los miembros del Tribunal de Apelacién entendieron
que durante el juicio oral se encontraron contundentes
pruebas que fueron aportadas por la fiscal Artemisa
Marchuck, segun el fallo. Igualmente, se tuvo en cuenta
que la mano derecha del ex gobernador, Guillermo
Gaona, en esta misma causa fue condenado a 4 afios
y 6 meses. la Camara entendié conveniente que el
principal acusado Escobar Cattebeke sea también
sancionado a la misma pena. Durante el juicio oral y
publico, las juezas Mesalina Fernandez, Elsa Garcia
y Gloria Hermosa dictaron el fallo por unanimidad.
Consideraron que se probé un perjuicio patrimonial a
la Gobernacién de Presidente Hayes y a la ciudadania
porlasumade G. 1.321.322.186. El doctor Fernandez,
al fundar su voto sefala: "Discrepo con el Tribunal
inferior en el sentido de que su instruccién y su nivel
de vida constituyen circunstancias para nada 'neutras'
sino muy por el contrario, robustecen la reprobacién del
acusado, pues teniendo esta preparacién no es posible
concebir que el mismo no tenga nociones aunque sean
minimas de administracién".

"Considero que los afios en que el acusado se ha
amparado en sus fueros, mostrando asi una actitud
irreverente con la Justicia, agravan el reproche del
acusado", alega. La fiscal Artemisa Marchuk sefalé
que estaba conforme con la resolucién del Tribunal de

Apelacién, de aumentar la pena del ex gobernador.
24/11/2009

Menonita es sentenciado

por abusar de su hija

Victor Gossen, denunciado por haber coaccionado
sexualmente a su propia hija, recibié condena de 5 afios
de penitenciaria al ser encontrado culpable del hecho,
que fue investigado por el fiscal José Luis Brusquetti. De
acuerdo con la resolucién de los magistrados Manuel
Aguirre Rodas, Wilfrido Peralta y Enrique Alfonso, el
menonita Gossen es responsable del hecho antijuridico
y reprochable, ademés, porque hizo victima de abuso
sexual a su propia hija. 29/11/09
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DICIEMBRE

Penas firmes por desvios

Los ministros Alicia Pucheta de Correq, Sindulfo Blanco
y Oscar Bajac rechazaron los recursos de casacion
promovidos por la defensa de Arnaldo Abegg, Cynthia
Giménez de Abegg, Hilarién Osorio y Tomasa Alvarez
contra el fallo que los condené por el desvio de mas de
G. 10.000 millones. Se traté de la primera condena
por corrupcién confirmada por la maxima instancia,
ya que ofros casos similares quedaron en el oparei.
Osorio y Abegg, cajero y jefe de cajeros de la Direccion
General de Aduanas, fueron procesados en abril del
afio 2004, bajo sospecha de haber adulterado datos
consignados en el Sistema Sofia para cubrir el desvio

de tributos. Pericias demostraron que el patrimonio de
Osorio registré un incremento injustificado de G. 1.600
millones y el de Abegg, un aumento injustificado de G.
967 millones. Se ordené el decomiso de sus bienes y
todos estan presos. En cuanto al desvio de G. 24.000
millones en el SNPP, la Corte confirmé el 7 de abril, la
pena de 6 afios de carcel del ex presidente, Nicoldas
Dagogliano, y de 5 afios para el ex administrador,
Elias Fernandez de Felice. Este tltimo, luego de gozar
privilegios y cumplir su pena en su casa, fue derivado a
Tacumbi. Ambos procesados pretendieron su traslado
a la Granja, pero les fue denegado por el juez de
ejecucién Isacio Cuevas. 28/12/2009

ANO 2010

FEBRERO

A 12 aiios, por asalto con resultado

de muerte

Una condena de 12 afios de prisién impuesta en
Primera Instancia para un delincuente que participé del
asalto a un bus, fue confirmada en Alzada. Durante el
robo, que ocurrié el 22 de abril del afio 2006, murié
un menor. El sentenciado es Julio César Acosta Orrego.
Resulté victima fatal Arnaldo Ramén Colman Ferreira.
Los camaristas Gustavo Ocampos, Carlos Bray y Tomés
Damién Céardenas confirmaron la sentencia dictada el
20 de octubre del afio 2009. El Tribunal juzgador que
aplicé la pena estaba integrado por Héctor Capurro,
Eva Witte y Miguel Said. Los jueces hallaron culpable
a Julio César Acosta Orrego por el delito robo con
resultado de muerte. El hecho ocurri¢ en el barrio Las
Lomitas de Nemby. La victima murié durante un asalto
a un colectivo. El condenado fue reconocido como
uno de los asaltantes. La defensa alega que el hombre
no efectué el disparo mortal. Otros ocho pasajeros
resultaron heridos durante el atraco. 10/02/ 2010

Segunda instancia implacable con
homicidas

Félix Benitez Silva y Andrés Alcides Gonzdlez Torres
deberén permanecer en prisién hasta el 5 de setiembre
del 2023. Asi lo dispuso el Tribunal de Apelacién, 39 salq,
al ratificar la condena de 18 afios de carcel que se les
impuso por el crimen de un anciano ocurrido en el Chaco.
En primera instancia, el Tribunal de Sentencia infegrado
por Victor Alfieri, Elsa Garcia y lici Sanchez califico el
caso como homicidio doloso y robo agravado.

En segunda instancia, los camaristas Agustin Lovera
Cariete, José Waldir Servin y Natividad Mercedes
Meza modificaron la calificacién, por considerar que
se trata de un caso de robo con resultado de muerte,

pero mantuvieron la pena establecida en juicio.
Benitez Silva y Gonzdélez Torres fueron condenados
por el crimen del ciudadano aleman Herbert Karls
Besse, jubilado, de 66 afios de edad, ocurrido el 22
de agosto del 2005. Besse poseia una propiedad
cerca de la ciudad de Mcal. Estigarribia, al lado de la
Transchaco, Km. 518, donde su cuerpo fue encontrado
totalmente ensangrentado, frente al portén de entrada.
Segun el forense, el sexagenario fallecié a causa de
la hemorragia producida por una herida cortante que
recibié en el cuello. la investigacion realizada con
relacién al caso permitié determinar que el extranjero
fue despojado de su camioneta Nissan tipo Terrano.
Llos delincuentes ingresaron a la propiedad, puesto
que uno de los perros fue degollado y el otro estaba
lastimado. Sin embargo, no entraron a la casa, que fue
encontrada totalmente llaveada. 20/02/ 2010

Condenas de 10 y 20 aiios en caso

Belén Argaiia

los cuatro procesados por el secuestro de Belén
Argafa fueron condenados a penas de entre 10 a
20 afos de prisidn. Victor Manuel Glitz Velazquez,
considerado el “cerebro” del plagio, fue condenado
a la pena maxima de 20 afios de prision. Nelson
Gustavo Argafia Iglesias (no tiene parentesco con la
victima) fue sentenciado a 16 afios de carcel y el autor
confeso, Hugo Ariel Foth Schim, a 15 afios; todos
condenados como coautores. Diego Alberto Morales
Mendieta tuvo la pena reducida de 10 afios, porque
su conducta fue calificada de cémplice. Fue requerido
a la madrugada para recoger los G. 350 millones
pagados por la liberaciéon de la joven. El tribunal
de sentencia integrado por los jueces Sandra Farias,
Maria Luz Martinez y Andrés Casati no hizo lugar
a la acusacion por “asociacién criminal y lavado de
dinero”. También se descarté la aplicacién de los 10
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afios como medida de seguridad. El secuestro de Belén
Maria Argafa ocurrié en la noche del 11 de octubre
de 2007, en su casa en Villa Aurelia, de la capital. Al
dia siguiente, en horas de la madrugada fue liberada
tras el pago de G. 350 millones. El dinero fue aportado
por el empresario Horacio Cartes. El monto pagado no
fue recuperado por los investigadores. Victor Glitz se
quedé con G. 250 millones, Nelson Argafia con G. 50
millones y Hugo Foth Schim con los restantes G. 50
millones. A Diego Morales le pagaron G. 1.500.000
por retirar el dinero del plagio. Foth Schim utilizé G.
32.500.000 para comprar un Toyota Corolla. Todos
los objetos decomisados en la causa quedarén a

cargo del Poder Judicial. 21/02/2010

Condena confirmada para ladrones

El Tribunal de Apelacién, segunda sala, confirmé la
pena de 10 afos de prisién para los tres reos por el
robo en la residencia del ex jugador internacional y
hoy técnico de futbol, José Saturnino “Pepe” Cardozo.
Los camaristas Anselmo Aveiro, José Agustin Fernandez
y Delio Vera Navarro, entendieron que la sentencia
dictada en juicio oral por las magistradas Maria
Doddy Béez, lici Sanchez y Eva Maria de Witte (voto
en disidencia), se ajustaba a derecho y resolvieron por
la confirmacién. Asi, continan purgando su condena
Leoncio Martir Espinola Villamayor, Carlos Antonio
Samaniego y Celso Vera Duarte. El atraco ocurrié en
el mes de noviembre de 2006 y fue investigado por la
fiscal Blanca Agiiero, quien defendié su acusacién con
su colega Stella Mary Cano.

Los tres acusados formaban parte del grupo de cinco
que irrumpié en la casa de “Pepe” Cardozo, de
donde robaron una caja fuerte con 1000 délares en
su interior, ademds de un equipo de sonido y otros

objetos de valor. 24/02/2010

Maxima pena para asesino de policias

El dia 24 de febrero terminé el juicio oral y publico
para un acusado de dar muerte a dos suboficiales
de Policia, y quedé probada su responsabilidad: le
sentenciaron a 25 afios de penitenciaria. Rosalino
Gavilan Leguizamén, en consecuencia, saldra de prision
en el afio 2023, por haber ultimado en atraco armado
a los agentes Anastacio Duarte Parini y Nelson Ovelar
Palacios, el 24 de julio de 2007, en el asentamiento
Santa Librada del kilémetro 10 Monday, a unos dos
mil metros de la ruta 7. La investigacién, imputacién
y acusacién en contra de Gavilan Leguizamén estuvo
a cargo de los fiscales del Este, Liz Carolina Alfonzo
y Arminda Rivas de Monges. Ambas, en sus alegatos
basados en evidencias y otras probanzas dieron la
conviccién al tribunal sentenciador de Ciudad del Este,
infegrado por Carmen Teresa Barrios, Efrén Giménez
Vazquez y Graciela Flores de Orella, para la imposicién

de la maxima condena al asaltante homicida. Rosalino
Gavilan Leguizamén, en ocasién del tragico golpe
delictivo obré en complicidad de Mauro Lesme, ofro
renombrado marginal quien no pudo ser aprehendido
por el caso de los suboficiales asesinados, pero en el
2008 cayé abatido en un enfrentamiento con efectivos
policiales, en el kilémetro 5, en inmediaciones de la
Universidad La Paz, de la misma capital paranaense.

24/02/2010

“Gatillo facil” condenado a 18 arios

de encierro

luego de ser hallado culpable de matar de un tiro
en la boca a un chofer, un policia fue condenado a
18 afios de cércel. La sentencia se dicté en contra de
Carlos Rojas Gonzdlez, quien revistaba en el cuadro
de la Agrupacién de Seguridad, con sede en la
propia Comandancia de la Policia Nacional, cuando
perpetré el crimen: 20 de agosto de 2007. En el hecho,
registrado en Calle'i, jurisdiccién de San Lorenzo,
resulté victima Eulogio Caceres Ruiz, quien era uno de
los conductores de la empresa que explota la Linea 6.
la investigacion corrié por cuenta del fiscal Roberto
Velazquez, quien habia solicitado la méaxima condena
para Rojas Gonzdlez. Dijo el Tribunal, conformado por
los magistrados Wilfrido Peralta, Lourdes Sanabria y
Maria Doddy Béez, que el Ministerio Pablico consiguié
probar (atn a falta de testigos), la secuencia en la que
se desencadenaron los hechos, desde la llegada del
policia a la parada de é6mnibus, en total estado etilico,
cuando comenzé a disparar al suelo. Luego, amenazé
a Eulogio Céceres con su arma y hasta le cerré el paso,
antes de efectuar el tiro que le provocéd la muerte al
trabajador del servicio de pasajeros.

La condena fue dictada de manera unénime y se ordend,
inclusive, su cumplimiento en la carcel de Tacumby, a

pesar de que el sentenciado era policia. 25/02/2010
MARZO

Por asalto armado estaréa 15 aiios en prisién
Marcos Dario Benitez Vergara, de 42 afos, fue
condenado a 15 afios de pena privativa de libertad,
como culpable de un asalto armado al negocio Incégnita
Café, ubicado en Chéferes del Chaco y Campo Via del
Area 4, de Ciudad del Este. La investigacién del hecho
estuvo a cargo de la fiscal Graciela Ortiz de Villalbg,
quien ofrecié los resultados en el juicio oral y publico
contra Benitez Vergara, y, en exposicién realizada
ante los magistrados de sentencia Graciela Flores de
Orella, Ana Maria Arréllaga y César Nider Centurién.
El 15 de junio de 2005, refieren los antecedentes,
Marco Dario Benitez V. con otro cémplice asaltaron el
ya citado comercio e hicieron victimas a su encargado,
Federico Alderete Amarilla, y a varios clientes, a
quienes despojaron de cerca de 350 mil guaranies en
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efectivo, celulares y joyas. Segin se demostré en el
juicio, en cierto momento del golpe, Benitez Vergara
puso en riesgo la vida de sus victimas ya que logré
amartillar varias veces un arma de fuego, pero los
disparos no se dieron. Cuando le detuvieron, él estaba
en posesiéon de un revélver de calibre 38 mm., con
6 cartuchos percutidos, pero sin la vaina desnuda y
una moto, cuya procedencia y tenencia tampoco pudo
justificar. Se tuvo en cuenta, ademds, la peligrosidad
y reiteracién en los hechos porque el reo contaba con
prontuario judicial por homicidio, en el 2002 y robos
agravados en el 2005. 5/03/2010

Maté al amigo: Ocho aiios de prisiéon

Un sexagenario de nombre Agustin Pedro Martinez
resulté condenado a 8 afos de carcel, luego de ser
encontrado culpable del delito de homicidio doloso, del
que hizo victima a su amigo y compaiiero de tragos,
con el que peled el 5 de mayo de 2007. El incidente,
en el que murié acuchillado Juan Galeano Vazquez se
produjo en la casa del autor e investigado por el fiscal
de Capiatd, Victor Villaverde. Los jueces Elsa Garcia,
Silvio Reyes y Maria Esther Fleitas, concluyeron que por
la edad, Martinez recibié la sentencia de 8 afios de
encierro (el Ministerio Publico demandé 13 afos), v,
ademds, porque no encontraron que haya habido una
excitacién emotiva para la perpetracién del crimen, en
un escenario en el que hubo una pelea entre victima y

victimario. 7/03/2010

Largo encierro carcelario por homicidio

Los fiscales Dora Nhol y Cristian Ortiz, por enfonces
de las unidades de San lorenzo y Fernando de la
Mora, respectivamente, investigaron la muerte de un
joven de nombre Fernando Gonzdlez, de 18 afios,
quien acusé 14 puialadas en distintas partes del
cuerpo y por el que llevaron a juicio oral y publico
a Venancio Achar Reyes, de 24 afios, quien acabd
sentenciado a 18 afios de reclusion. Los jueces Silvio
Reyes, Daniel Ferro y Sandra Farias, atendieron los
argumentos, sobre hipétesis probada de los citados
agentes del Ministerio Publico, y las evidencias sobre
el hecho criminoso que se perpetré el 16 de octubre
de 2004, en el barrio Reducto, de San Lorenzo. Achar
Reyes, estuvo varios afios préfugo. Pudo probarse que
el incoado era amigo de su victima, a la que apufialé
con el propésito de robarle. 8/03/2010

Condena por abuso y pornografia

la fiscal Yolanda Morel, en marzo de este aiio,
logré la sentencia a Ricardo Andraschko (7 afios de
reclusion), por hechos punibles de Abuso Sexual en
Nifios y Pornografia Infantil. El tribunal juzgador estuvo
compuesto por los magistrados Maria Esther Fleitas,
Wilfrido Peralta y Blas Cabriza. El reo, conforme las

evidencias del Ministerio Pdblico (principalmente el
testimonio de una de sus victimas, una menor de 13
afios), fue detenido contando en su poder con 43
filmaciones y 1343 fotografias, que realizé con nifias
menores de edad. A sus potenciales victimas y para
ganase su confianza, Andraschko les llevaba regalos y
les proveia de alimentos a las madres u otros familiares.
La fiscal Morel, en sumomento, refirié que de confirmarse
la sentencia en las demés instancias a la que el reo
puede recurrir, sienta una importante jurisprudencia
porque el Tribunal Colegiado argumenté que para que
se configure este hecho punible no hacia falta que se
realice con fines comerciales. 17/03/2010

Revés judicial para Leoncio Piatti

Leoncio Piatti Aranda, tuvo un revés en el Tribunal
de Apelacién que confirmé la condena de 25 afios
de penitenciaria que se le impuso, el 18 de febrero
de 2009, por el homicidio del menor Josias Adam
Valiente, de 12 afios, hecho cometido con disparo de
arma de fuego el 26 de noviembre de 2006, en el
populoso Barrio Obrero. El fallo de los camaristas Luis
Maria Benitez Riera y Arnulfo Arias (Emiliano Rolén,
el tercer integrante voté en disidencia), sostuvieron
que en primera instancia se valoraron correclamente
las pruebas arrimadas por la representacion fiscal y
que, en consecuencia, no correspondia una posible
absolucién del reo. Que, durante el juicio oral (los
juzgadores fueron los magistrados Olga Leticia De
Gasperi, Victor Alfieri y Doddy Béez) se demostré la
existencia y participacién de Piatti en el hecho, asi
como también la capacidad que éste tenia para saber
lo que hacia. El camarista Arias, inclusive, al abundar
sobre la reprochabilidad del procesado adujo, que si
bien existian constancias de informes médicos de una
paranoia sobre la seguridad en su barrio y por eso
andaba armado, Leoncio Piatti Aranda era una persona

normal en todo el quehacer de su vida. 17/03/2010

Muerte a golpes: Pena de 8 aiios

Andrés Casati, Lourdes Sanabria y Ricardo Meding,
colegiado de primera instancia en lo Penal, sentencié
a Cornelio Britez a 8 afios de reclusién, al encontrarle
culpable de homicidio. Su victima, Victoriano Ramén
Gémez, de 29 afios, el 20 de enero de 2008 acusé golpes
en la cabeza y otras partes del cuerpo con la tranca de
madera de un kiosco de Mariano Roque Alonso y expiré
diez dias después en Emergencias Médicas, pese al
esfuerzo de los médicos. El fiscal Cristhian Bernal habia
demandado la maxima condena, alegando la brutal
ferocidad con la que Britez segé la vida de Gémez. En
ocasién de la lectura de la sentencia, tuvo que intervenir
el personal de seguridad del Palacio de Justicia, ya que
los familiares, parientes y amigos de Victoriano Ramén,

intentaron linchar al reo. 16/03/2010
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Imponen otra condena a presidiario

Radl Ernesto Cabrera, convicto del penal de Tacumbug,
recibié otra condena de 18 afios de penitenciaria
(venia cumpliendo sentencia de 14 afios por homicidio
doloso) al ser encontrado culpable de la muerte de
ofro interno, Joel Audelio Ortega, en el pabellén 8 del
mismo reclusorio. La investigacién de éste crimen lo
llevé adelante la fiscal Milena Basualdo, desde el 7 de
junio de 2008, y logré probar la responsabilidad de
Cabrera ante el Tribunal de Sentencia integrado por
los jueces Carlos Ortiz Barrios, Elio Ovelar y Ricardo?2
Medina. Los magistrados, atendiendo los argumentos
de la representacién publica, refirieron que el incoado
obré con alevosia contra una victima que no tuvo
siquiera la oportunidad de defenderse. El principal
testigo en la causa fue un celador de Tacumbu.

18/03/2010

Ratifican sentencia en caso “Zafiro”

El Tribunal de Apelacién integrado por los camaristas
Arnulfo Arias, Luis Maria Benitez Riera y Emiliano
Rolén (este tuvo voto en disidencia), confirmé las
condenas aplicadas a 9 de los culpables en un
trafico internacional de droga, puestos en evidencia,
arrestados y llevados a juicio oral y publico por
el Ministerio Publico como resultado del operativo
Zafiro, entre antidrogas de Paraguay y Chile. Asi,
deben purgar 20 afios de encierro; Victor Roy Béez y
Oscar Daniel Jara; 17 afos, Carlos Lépez lbarra; 16
afos, César Pastor Martinez, Zunilda Roy Béez y Lelis
Alvarez Diaz; 9 afos, Carlos Roberto Alvarez Gauto
y German Alvarez Jara; y de 8 afios para Luis Alberto
Cabafias Valdez. Otros cinco reos por la misma causa
no recurrieron el fallo de primera instancia en la que
quedé probado el ilicito operativo en el que hubo un

decomiso de 2000 k de marihuana. 24/03/2010

ABRIL

Tribunal confirma penas de 18 aios

por crimen

Las penas de 18 afios de prisién para dos procesados
que fueron hallados culpables de matar a un alemén
pararobarle suvehiculo en el Chaco, fueron confirmadas
por el Tribunal de Apelacién en lo Criminal, Tercera
Sala. La sentencia afecta a Félix Benitez Silva y Andrés
Alcides Gonzdlez Torres, quienes fueron condenados
por matar al aleman Herbert Karls Bessi, de siete
heridas de cuchillo, el 22 de agosto del 2005, en su
establecimiento en la zona de Mariscal Estigarribia.
En el caso, estd préfugo el policia Nimio Ramén
Franco, que escapé del penal de Concepcién el 11
de febrero del 2006, y a la fecha no fue capturado.
También esta fugitivo, Pedro Nufiez Figueredo, quien
tuvo medidas alternativas, y cuando iba a hacerse el
juicio oral, en setiembre del afio pasado, ya no fue

encontrado. Los jueces Victor Alfieri, Elsa Garcia vy Lici
Sanchez, el 3 de setiembre del 2009, sentenciaron
a los acusados a la pena privativa de libertad. Los
camaristas José Waldir Servin, Agustin lovera y
Natividad Meza, entendieron que el fallo se ajusta a
derecho. La defensora Elvira Mieres argumenté que el
tribunal tuvo en cuenta la declaracién de un fugitivo
como el policia Nimio Franco, para la condena a sus
clientes. Este habia sido detenido en setiembre del
2005, con la camioneta del alemén fallecido, y dijo
que lo adquirié en el Chaco. Ademés, que no existian
actas del hallazgo de las armas homicidas enterradas
cerca del lugar del crimen. Por su parte, el fiscal Edgar
Alan Schaerer, indicé que existian pruebas contra los
acusados. En este caso, afirma que cémo la Policia iba
a saber que las armas estaban enterradas en el lugar
si no fuera por la confesién de los acusados. Al final,
los camaristas sefialan que al Tribunal de Apelacién
le esté vedado volver a analizar las pruebas. Remarcé
que los jueces habian argumentado por qué razén los
hallaron culpables, y cumplian con las condiciones
legales. Con ello, ratificaron la sentencia para los

procesados. 2/04/2010

Penas de 5 y 19 aiios de carcel por Homicidio
Doloso

Dos hermanos y un policia fueron condenados por
el asesinato de dos taxistas. Los autores materiales
recibieron 19 afios de cércel y un policia 5 afios, en
calidad de cémplice. La condena fue por Homicidio
Doloso con agravante de alevosia, ya que segin el
Tribunal de Sentencia, los acusados perpetraron el
hecho con astucia, engafio y traicién y se aprovecharon
de la indefensién de las victimas. Uno de los acusados,
Sebastian Arévalos Cabrera de 24 afios, confesé
haber asesinado a los dos taxistas y dijo estar
arrepentido. Declaré que los idedlogos de los asaltos
fueron el suboficial de Policia, Ariel Lépez Cabrera
y un brasilefio llamado "Wilson". Los familiares de
los taxistas asesinados en Minga Guazi, Reinaldo
Ojeda y Pedro Cabrera pidieron la pena méxima para
los autores, pero finalmente se conformaron con la
sentencia del Tribunal. El Tribunal de Sentencia estuvo
presidido por la jueza Teresa Ricardi e integrado por

Ana Maria Arrellaga y Teresa Barrios. 4/04,/2010

Ejemplar castigo penal a cadetes militares

Leonardo Fabio Martinez Rotela, de 22 afios, Francisco
Javier Sotelo Blanco (24) y César Antonio Candia
Britos (22), eran cadetes de la Academia Militar
“Francisco Solano Lépez” y fueron condenados a 8
afios y 6 meses de carcel, como coautores del hecho
punible de Abusos Sexual en personas indefensas.
Asimismo, y por la misma causa, Gustavo Joel Roman
Rodriguez, de 22 afios, fue sentenciado a 3 afios de
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prisién y Guillermo Gabriel Benitez Adorno, de 21
afos, a 2 afios y 6 meses de carcel, por complicidad.
Todos ellos fueron investigados por la fiscal Clara Ruiz
Diaz, una vez formulada la denuncia por la victima,
en este caso una cadete de mayor rango de la misma
institucion de formacién castrense, quien dijo que
durante una fiesta realizada en marzo de 2008 fue
filmada con teléfonos celulares mientras era sometida
contra su voluntad. Los jueces de primera instancia,
Alba Gonzdlez, Silvio Reyes y Blas Ramén Cabriza,
dictaron las condenas en forma unénime, una vez que
el Ministerio Pdblico probé el abuso mientras la cadete
no podia defenderse por estar dormida bajo los efectos

del alcohol. 7/04/2010

Ratifican 15 aios de prisién a homicida

Un Tribunal de Apelacién confirmé una condena
de primera instancia por la que Amelio Rodriguez
Estigarribia, debe cumplir su condena de 15 afios de
encierro carcelario por haber dado muerte, a tiros de
arma de fuego, al ciudadano Marcos Antonio Vidal.
El fallo de primera instancia se dicto el 7 de agosto
de 2009, una vez que la Fiscalia probé el hecho con
evidencias indubitables. El 15 de enero de 2006,
en un incidente registrado en plena calle del barrio
Mbocayaty, de Nemby, 25 de Diciembre casi Juan
Pablo I, Rodriguez Estigarribia hirié la cabeza de
su victima con disparo de revélver y ésta expiré 15
dias después, pese al esfuerzo de los médicos. Los
magistrados de alzada, Amulfo Arias, Emiliano Rolén
y Luis Maria Benitez Riera, entendieron que el fallo
recurrido se ajustaba a derecho. En el juicio oral al
acusado estuvieron los jueces Blanca Gorostiaga, Lici

Teresita Sénchez y Silvio Reyes. 9/04/2010

Pena confirmada en segunda instancia

Por matar a su cufiado, a cuchilladas, Epifanio Avalos
Trinidad, el 27 de julio de 2008 fue condenado a 9
afos de carcel. El reo apelé ese veredicto, pero los
camaristas Emiliano Rolén Fernandez, Lluis Maria
Benitez Riera y Arnulfo Arias, confirmaron la resolucién
de primerainstancia entodas sus partes. La investigacién
del crimen estuvo a cargo de la agente fiscal Luciana
Ramos, cuyas pruebas fueron debidamente valoradas
por el Tribunal de Sentencia, en su momento integrado
por los magistrados Victor Medina, Olga De Gasperi
y Carlos Ortiz Barrios, y luego por los integrantes de

alzada. 10/04/2010

Castigo de 8 aiios y 3 meses

por abusar del hijo

Ricardo Franco Cazé, odontélogo militar, fue
sentenciado a 8 afios y 3 meses de Penitenciaria, luego
de comprobarse, en juicio oral y publico, que abusé de
su propio hijo cuando este tenia 6 afios. En el proceso,

asimismo, pudo comprobarse que la madre y la
hermana del condenado también se propasaban con
el menor. La fiscal Blanca Agiero realizé la pesquisa,
a partir de la denuncia formulada por la mamé de
la pequefia victima quien, entre ofros aspectos, sefialé
que el hecho fue perpetrado en los primeros seis meses
del 2006, durante las visitas que el nifio realizaba a la
vivienda de su padre. El Tribunal colegiado que juzgé la
causa estuvo integrado por los jueces Héctor Capurro,
Eva Maria Rivas de Witte y Ricardo Medina. En la
misma resolucién se dispuso que los antecedentes de
Esmilce Franco y Crecencia Cazé de Franco, hermana
y madre, respectivamente, del capitén odontélogo
Ricardo Antonio Franco Cazé, sean remitidos a la
Fiscalia para que analice la posibilidad de procesar o
no a ambas mujeres. 15/04/2010

Condena por narcotréafico

Un hombre que habia sido detenido por posesion
de un kilo y ochenta y un gramos de cocaina, tras el
allanamiento a su casa ubicada frente al Colegio Ysaty,
en Asuncién, fue condenado a 5 afios de carcel. La
sentencia fue dictada por los magistrados Elio Ovelar,
Gloria Hermosa y Blas Ramén Cabriza y afecta a
Luis Maria Domingo Sanchez. Este, en su declaracion
indagatoria se declaré responsable del hecho, vy, a la
vez pidié perdén por la ofensa causada a la sociedad,
segUn los antecedentes. Su arresto se produjo el 12 de
noviembre de 2008 en el allanamiento encabezado
por el fiscal antidroga, Francisco José De Vargas.
15/04/2010

Confirman veredicto por crimen en un
6mnibus

los camaristas Natividad Mercedes Meza, Agustin
lovera Cafiete y José Waldir Servin, confirmaron la
sentencia de 25 afos de encierro carcelario y otros 5
afios, como medida de seguridad, aplicados a Fabio
Manuel Lezcano Seive, culpable del asesinato a sangre
fria de Fernando José Insfrdn Mordn, en el interior
de un émnibus de la Linea 34, durante un asalto.
Igualmente, en alzada confirmaron la condena de 15
afios de penitenciaria mds cinco afios como medida de
seguridad, que por el mismo crimen recayera sobre Jorge
Luis Bejarano Gonzdlez y Humberto Chévez, quienes
participaron del asalto. La fiscal Natalia Acevedo se
ocupd de las indagaciones del hecho, perpetrado el 15
de octubre de 2007, y llevé su causa a juicio oral y
publico, llegando a probar, en esa instancia, los distintos
grados de responsabilidad contra los encausados.
Fabio Manuel Lezcano, desde un principio, fue tenido
como autor material del disparo en el pecho, que le
costé la vida al pasajero. El Tribunal sentenciador estuvo
integrado por los jueces Mesalina Fernandez, Ricardo
Alfonso Medina y Blas Ramén Cabriza. 15/04/2010
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Sentencia a prueba para abogados y gestor
El fiscal René Fernandez investigéd y formulé acusacién
contra dos abogados y un gestor de tribunales, quienes,
mediante resoluciones y oficios falsificados, promovieron
la transferencia ilicita de un inmueble situado en
Capitén Malutin y Mariscal Lépez, de la capital, que
estaba embargado en el expediente abierto por la
tragedia del supermercado Ycué Bolafios. En principio,
y en la quinta cita para la audiencia preliminar - se iba
a estudiar la elevacién o no a juicio oral del caso -, los
imputados demandaron el procedimiento abreviado;
en ofras palabras, reconocieron sus falsificaciones
para levantar los embargos del Ycua Bolafios. Asi, el
abogado Domingo Vallory Dévalos recibié pena de
2 afios de carcel, pero su ejecucién fue suspendida
a prueba, Debera abonar en un plazo de dos afios
la suma de G 48.000.000 para una fundacién de
las victimas del super. Asimismo, el también abogado
Gustavo José Arriola Villar fue sentenciado a un afio
de prisién, pero la pena fue suspendida. Donara 24
millones de guaranies, divididos en 24 meses, a la
misma fundacién, y, finalmente, en cuanto al gestor
Hugo Daniel Ettiene Careaga, la Justicia dispuso la
suspensién condicional del procedimiento. Es decir,
deberd pagar 2 millones de guaranies durante dos

afos. 19/04/2010

Diez aios de carcel por matar al papa

El 5 de mayo de 2004, en la ciudad cordillerana
de Piribebuy, dieron muerte brutal a Pedro Vera y
después de una exhaustiva investigacién de la fiscal
Rilsy Ortiz, pudo descubrirse que el verdadero autor
del hecho fue el propio hijo de la victima, identificado
como Venancio Vera Jara. Este, por largo tiempo,
habia sacado de si la sospecha desde el momento en
que él mismo identificé al asesino de su padre como
Elvio Salvador Rojas; asi lo sostuvo, inclusive, durante
su juicio oral y publico, a pesar de las contundentes
pruebas sobre él. Venancio Vera Jara acabé, de
todos modos, condenado a 10 afios de penitenciaria.
Habia dicho, inclusive, que el tal Rojas, en ocasién del
suceso le habia agredido brutalmente y que por eso ni
siquiera pudo asistir al novenario. En otro momento,
también dijo que sus hermanas fueron abusadas por
su padre y que por esa razén ellas no lo visitaban. No
obstante, pudo dilucidarse mediante testigos que ese
dia 5 de mayo el tnico que fue visto en la residencia
de Pedro Vera fue su hijo Venancio, la vez que se hallo
semienterrado el cadéaver. El Tribunal de Sentencia lo
infegraron los magistrados Maria Esther Fleitas, Silvio
Reyes y Enrique Alfonso Gasté. 21/04/2010

100 dias multa, por Estupro

Un profesor de educacién fisica, Edgar Abrahan
Pedrozo, investigado por el agente fiscal Federico
Espinoza, fue condenado a 100 dias multa, tras un

juicio oral, por haber tenido relaciones sexuales con
una de sus alumnas de 16 afios. En el mismo caso
fue absuelto por el cargo de acoso sexual. Pedrozo
era adiestrador en la escuela basica Santo Domingo
Savio, de Asuncién, y los hechos que se le atribuyeron
habian ocurrido entre el 10y 11 de marzo de 2007, en
el estacionamiento de la discoteca La Cubana, que se
encuentra en la Av Mariscal Lépez, ya en la jurisdiccion
de Fernando de la Mora. La Fiscalia acusé por Estupro y
los magistrados Maria Lourdes Cardozo, Maria Doddy
Béez y Gustavo Santander, luego de una deliberacién
aplicaron la sancién, pero aclararon que la misma
también quedaba suspendida a prueba. El condenado
deberd abonar G 500.000 mensualmente al hogar
Heraldos del Evangelio, durante un afio. 22/04/2010

Peajero condenado por matar para robar

A 17 afios de prisién condenaron a un peajero que
fue encontrado culpable de matar a cuchilladas a
un guardiacarcel, Eustaquio Sebastian Barrios, quien
también era instructor de artes marciales. La sentencia
fue dictada contra Juan Sebastian Barrios, quien para
la perpetracién del hecho, cuando su victima iba a su
lugar de trabajo, conté con la complicidad de un menor
de edad quien todavia estaba préfugo en ocasién del
juicio oral y publico. La fiscal Ramona Dominguez y
su colega Fatima Britos defendieron su investigacion
y acusacién en el juicio oral y piblico ante el Tribunal
de Sentencia integrado por los magistrados Gustavo
Santander Dans, Maria Lourdes Cardozo y Eva Maria
Rivas de Witte, quienes por unanimidad aplicaron la
condena. El Ministerio Publico, en sus alegatos finales,
habia solicitado un castigo penitenciario de 25 afios
por el hecho punible de robo con resultado de muerte.
Segun pudo probarse, en la mafiana del 7 de setiembre
de 2008, Eustaquio Sebastian Barrios se dirigia a su
lugar de trabajo en el recinto modelo de la carcel de
Tacumby, La Esperanza. En las calles 26 Proyectada y
Capitén Figari, del barrio Roberto L. Pettit, le salieron al
paso dos jévenes. Le exigieron a la entrega de dinero
y de otras pertenencias, pero se generé entre ellos una
peleq, circunstancia en la que Barrios le aplicé cuatro
cuchilladas en el térax; la victima murié desangrada
en el mismo lugar. 22/04/2010

Corte ratifica condena a incestuoso violador
Elvio Ramén Salinas, quien esté condenado por los
hechos punibles de Incesto y Coaccién Sexual, debera
permanecer en prisién por 17 afios, luego que la Corte
Suprema de Justicia ratificé la sentencia. La defensa
de Salinas recurrié a la méxima instancia judicial con
un recurso extraordinario de casacién, pero el ministro
preopinante, Sindulfo Blanco, sefalé que el mismo
no mostraba una tarea argumentativa que pudiera
derribar las sentencias de primera y segunda instancias.
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Todavia més, previo a su voto, al que se adhirieron
los ministros Victor Manuel Nufiez y Alicia Pucheta de
Correq, indicé que no valia la sola transcripcion de
la norma; “se limitdé a sefalar aisladamente precepto
constitucionales, sin argumentar en forma clara y
precisa las razones juridicas por las que estima que
se produjo alguna inobservancia legal” (referencia a
los fallos), es parte del fundamento de la Sala Penal.

22/04/2010

Imponen 18 aiios de carcel a quien maté a
su sobrinita

El Tribunal de Sentencia, conformado por los
magistrados Héctor Capurro, Miguel Said y Victor
Alfieri, condené a 18 afios de penitenciaria a Eduardo
Estigarribia Ceire, por haber asesinado a su sobrina
de solamente un afio y tres meses, tras una pelea
familiar en la que también resulté herida su hermana,
Victoria Estigarribia. La fiscal Nathalia Acevedo, quien
realizé la investigacién del crimen, ofrecié, de acuerdo
con el colegiado judicial, “abrumadoras pruebas”
para la aplicacién de la condena. De acuerdo con
los antecedentes del caso, el 30 de julio de 2008,
conté Victoria, quien acompafié a su madre, Emiliana
Estigarribia a cobrar el dinero que recibia como
pensién, ya que su padre era ex combatiente. Su
hermano Eduardo también estuvo con ellas. El varén,
mes a mes recibia 300 mil guaranies de esa pensién.
Pero, esa vez, la mama le dijo que no podia darle
la mesada atendiendo a la cantidad de cuentas que
tenia que pagar. Esto provocé la ira de Eduardo, quien
amenazé a su madre y hermana. Se adelanté a ellas
y llegé primero a la casa, en el barrio San Antonio de
Puerto Botanico. Cuando también llegaron las mujeres,
Victoria vio a su pequefia beba, de nombre Violeta
en la calle; la tomé en sus brazos y al ingresar a la
vivienda fueron atacadas por el colérico Estigarribia
Ceire. La madre acusé heridas en el brazo, y no pudo
evitar aquellas que padecié la criatura, quien fallecié a
los pocos minutos. En el juicio oral, el acusado dijo que
fue “el mayor error de su vida” y afiadié que “estaba

muy arrepentido”. 23/04/2010

Ex aduanero condenado a 13 aiios de
penitenciaria

Rubén Dario Segovia, ex funcionario aduanero, fue
sentenciado a 13 afos de prisién al ser encontrado
culpable de homicidio doloso en grado de tentativa.
Un Tribunal de Sentencia valoré las pruebas de la
investigacion fiscal, a cargo del agente Guillermo
Zillich, y desestimé los argumentos de la defensa que
presentarén el caso de su cliente, como un hecho en un
estado no consciente. En la madrugada del 3 de enero
de 2008, Segovia baleé la casa de sus ex suegros,
en el barrio San Vicente, de Asuncién. En la violencia

de su accionar, con su vehiculo, derribé el portén de
acceso y embistié contra el rodado del papa de su ex
esposa, Pastor Garcete. Se probé en el juicio, que el
aduanero disparé contra la vivienda con una escopeta
primero y una pistola después. El episodio duré unos
45 minutos, lapso en el que el hombre amenazaba a
su ex cényuge, Raquel Garcete y a toda su familig,
supuestamente porque le negaban que viera a su
pequefia hija. Sin embargo, conforme las pesquisas,
Segovia ni siquiera hacia caso a la nena cuando la

visitaba. 26,/04/2010

Castigo carcelario por narcotréfico

Un dirigente deportivo de Ciudad del Este, Marcial
Vazquez fue condenado a 2 afios de prisién, y, con
él, aunque con pena de 7 afos, Elvio Arzamendia
Benitez, luego de ser encontrados culpables de
narcotrdfico, en juicio oral y publico. La investigacién
fiscal estuvo a cargo de la agente de la Unidad
Especializada de lucha contra el Narcotrafico Maria
Adelaida Vazquez, conjuntamente con efectivos de la
Secretaria Nacional Antidrogas (SENAD). Una primera
intervencién se realizé frente al hotel Munich, de la
capital paranaense, en donde estaba estacionado el
vehiculo de Marcial Véazquez y en ese momento a
cargo de Elvio Arzamendia Benitez. Al ser chequeado
el rodado, en su interior habia 11 kilos de cocaina. El
Tribunal de Sentencia estuvo integrado por los jueces
Ana Maria Arréllaga, Graciela Flores de Orella y Efrén

Giménez. 27/04/2010

Sentenciado por usar falsos pagarés

Por produccién de documentos no auténticos y apropiacion,
los jueces Oscar Rodriguez Masi, Maria Esther Fleitas y
Gustavo Santander, condenaron a un empleado infiel
de la firma Rodar SRL, y en la que el mismo operaba
como vendedor comisionista. La sentencia afecta a Oscar
Torres Delgado, quien, de acuerdo con la demostracion
hecha por la fiscal Carla Rojas, en juicio oral y publico,
fabricé documentos, especialmente pagarés, para retirar
productos de la firma y consignados a clientes.Estos no
solamente negaron haber recibido mercaderia alguna
sino que desconocieron por completo haber rubricado
el papel por el que supuestamente quedaban obligados
con Rodar SRL y con los que, inclusive, habian sido

demandados. 28/04/2010

MAYO

Ex policia condenado a 25 aiios por
secuestro

El tribunal colegiado de sentencia de Coronel Oviedo
condené a 25 afos de carcel a uno de los nueve
secuestradores del diplomdtico japonés Hirokazu Ota
y otras victimas del plagio. Se trata del ex policia José
Gonzdlez Ocampo. En tanto, los otros implicados
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fueron condenados a 18, 15 y 3 afios de privacion
de libertad. La fiscal de Antisecuestro de Ciudad del
Este, Maria Graciela Vera Colman, llevé adelante las
investigaciones, logrando el fallo condenatorio de
todos los involucrados. Ademés del ya citado ex agente
del orden, las condenas afectan, también, a Flaminio
Acosta Zarza, quien pasard 22 afios en prisién; Daniel
Aranda (20 afios), Ovidio Ramirez Mendoza (18 afios
de penitenciaria), Soel Ramirez Mendoza (15 afios
de carcel), Herminio Samudio (15 afios de encierro),
Alfredo Nelson Sanchez (5 afios), Juan Antonio Villagra
(3 afios) y Feliciano Baez (3 afios de prisién). La
audiencia publica comenzé el 4 de marzo de 2010, y
tras varias interrupciones, especialmente por incidentes
planteados por los defensores de los acusados, concluyé
el 3 de mayo. El Tribunal Colegiado de Sentencia que
dicté el fallo estuvo presidido por Victor Verq, siendo
los fiscales Maria Graciela Vera Colman, de Ciudad
del Este, y de la Fiscalia de Asuncién. El Ministerio
Publico presenté una gran cantidad de elementos
contundentes contra los criminales, ademés de la gran
cantidad de testigos que prestaron declaracién durante
el juicio oral y publico. Ota y otros acompafiantes fue
secuestrado el 1 de abril de 2007, en el Km. 185,
Caaguazo. 3/05/2010

Pe6n homicida condenado a 11 aiios de
carcel

Un tribunal juzgador, integrado por los magistrados
Héctor Capurro, Eva de Whitte y Lici Sanchez, encontré
culpable de Homicidio Doloso al pedn de una estancia,
quien deberé permanecer 11 afios en prisién. Se trata de
Edgar Raimundo Riveiro, quien apufialé a Oscar Horacio
Jiménez, al asaltarlo a metros de una gasolinera de la
comunidad chaquefia de Villa Hayes, el 28 de julio de
2007,y 14 dias més tarde la victima expiré en Emergencias
Médicas, a raiz de una infeccién generalizada. La
investigacién del hecho estuvo a cargo del agente del
Ministerio Publico, Isaac Ferreira. 5/05/2010

Juicio y sentencia por desfalco a Caja
Municipal

El ex presidente de la Caja Municipal, Edgardo Gémez
Zaputovich, fue setenciado a 5 afios de penitenciaria
al ser encontrado culpable de un desfalco por 1605
millones de guaranies en perjuicio de la entidad
jubilatoria. En la misma causa, el Tribunal de Sentencia,
conformado por las magistradas Blanca Gorostiaga,
Maria Doddy Béez y Gloria Hermosa, absolvié al ex
tesorero de la Caja, David Sotelo quien, seguin el fallo,
no tuvo conocimiento de las transacciones que hacia el
titular de la entidad. La investigacién del hecho estuvo
a cargo de la fiscal, Rocio Vallejo, quien logré reunir
las evidencias necesarias para la condena recaida en
Goémez Zaputovich, quien igualmente estuvo acusado

de cohecho pasivo, en razén de que recibi6, de la
firma Portafolio, la suma de G 7.520.000 en concepto
de comisién por las transacciones realizadas a favor

de la mencionada empresa. 11/05/2010

Condena y absolucién por megaasalto

Luis Candido Llerena y Juan José Melo, dos de los cuatro
procesados por el megaasalto del millon de délares en
el aeropuerto internacional Silvio Pettirossi, en julio de
2007, fueron condenados a penas de 5 y 4 afios de
prision, respectivamente, al ser hallados culpables en
calidad de cémplices. El dinero nunca se recuperé ya
que los autores materiales se encuentran préfugos. Un
abogado defensor podria ser sancionado por ejercer
abusivamente el derecho. Llerena y Melo, policias,
estuvieron en el grupo de investigadores, pero el segundo
de los nombrados terminé confesando que en el faller de
Llerena se hicieron las reuniones en donde se planeé y
se repartié posteriormente el botin que consistié en poco
més de 1 millén de délares, robado el 31 de julio de
2007. Los jueces aclararon que la confesién de Melo no
fue tenida en cuenta para condenar a los procesados, ya
que su declaracién fue anulada porque se realizé ante
una jueza de Paz y no ante un juez Penal de Garantics.
Melo también habia complicado a Juan Pablo Ortigoza
y al cambista Hugo Zérate en el robo. Sin embargo, en
el juicio oral no se pudo demostrar la participacién de
estos dos dltimos, por lo que fueron absueltos. Segun el
Ministerio Publico, Ortigoza fue quien arrendé un vehiculo
Suzuki Baleno para perpetrar el crimen. Tampoco se
demostré la acusacion contra Ortigoza por “omision de
dar aviso de un hecho punible” ya que un procesado
no puede ser imputado por esta conducta, explicé el
colegiado. El “in dubio pro reo” favorecié a Zérate y a
Ortigoza. Los fiscales Cristhian Bernal y Lina Naumann
solicitaron 7 afios de pena privativa de libertad para
todos los acusados. Segun los investigadores, los autores
materiales del asalto son Joel Servin, Victor Rojas y Carlos
Cano. Money Exchange fue la firma perjudicada por el

robo. 13/05/2010

Homicidas de estudiante condenados a

20 a 25 aiios

Penas de 20 y 15 afios de penitenciaria fueron
dictadas para dos acusados de homicidio doloso con
fines de robo, perpetrado el 14 de abril de 2008, en
inmediaciones del colegio Moisés Bertoni, de Ciudad
Presidente Franco, en Alto Parand, en donde estudiaba
la joven victima, Daniel Cantero. la pena mayor
recayé en Marcelo Bernal y la otra la debe purgar
Mario Alberto de los Santos Castel, como coautor y
cémplice, correspondientemente. El autor material del
crimen estd reconocido como Julio Agilero Aguirre,
quien en aquella época era todavia menor de edad
y cuyo juzgamiento se realizard el afio préximo. El
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fiscal de la causa, Daniel Fleitas, una vez leida la
sentencia de primera instancia, demandé que cese la
medida de libertad ambulatoria que estd beneficiando
a Agiero Aguirre, atendiendo el peligro de fuga. En
la fecha indicada, el estudiante Daniel Cantero habia
pedido permiso para ausentarse de clase por unos
minutos ya que habia sentido frio y queria ir hasta su
casa, que no estd lejos del colegio, para ponerse un
abrigo. Por el camino, sin embargo, fue interceptado
por los ocupantes de una moto quienes le exigieron la
entrega de su celular, demanda a la que él se negéd
y fue victima de disparos de arma de fuego. Pese a
su rapido auxilio, expiré antes de ser asistido en un
hospital de la comunidad franquefia. El Tribunal que
juzgd y encontré culpables a Marcelo Bernal y a Mario
Alberto de los Santos Cantero, en Ciudad del Este,
estuvo integrado por los jueces Teresita Ricardi, Adolfo

Genes y Manuel Trinidad Colman. 25/05/2010

JUNIO

18 y 11 aiios de prisién por asalto y
violacién

A penas de 18y 11 afios de carcel fueron condenados
dos hermanos, tras ser hallados culpables de asaltar
una vivienda y violar a la propietaria. La sentencia més
elevada afecta a Rafael Estanislao Cabafias, quien fue
encontrado culpable de robo agravado y coaccién
sexual. Su hermano Abraham Cabafias recibié 11
afos de carcel por robo agravado, debido a que se
demostré que no participé de la violacién. La resolucién
fue dictada por unanimidad, tras dos dias de juicio
oral, por los jueces Blanca Gorostiaga, Andrés Casati y
Enrique Alfonso Gasté. Los acusados seguirdn presos en
el penal de Tacumbd, mientras se estudian los recursos,
que la defensa adelanté que presentara. Ademés de los
dos hermanos, también estd acusada como cémplice
Miriam Adela Cubas Cuevas, quien serd juzgada
en ofro juicio oral, ya que en este estaba con reposo
médico. El atraco se registré en la madrugada del 12
de diciembre de 2006, en una vivienda que queda en
la parte de atras de la iglesia Santisima Trinidad, de
Asuncién. Los dos hombres irrumpieron en la vivienda,
y llegaron hasta el dormitorio de la pareja que se
encuentra en el segundo piso. Segun se demostré en la
audiencia oral, Abraham Cabafias estaba armado con
un cuchillo, mientras que su hermano Rafael Estanislao
Cabaias tenia un arma de fuego con el que redujeron
a las victimas. Las dos victimas, que declararon en el
juicio oral, indicaron que los asaltantes pidieron el
dinero. Asimismo, que luego Rafael Cabafias sometid
sexualmente a la mujer, ante la impotente mirada de su
pareja, que se recuperaba de una operacién. Ademds,
que Abraham no participé de la violacién. Después,
los dos asaltantes se llevaron varias joyas, ropas y
otros objetos de valor del inmueble. En sus alegatos

finales, la fiscal Maria Teresa Ruiz Diaz requirié las
penas porque ya se habia probado la responsabilidad
de los dos acusados. Uno de los defensores, Rubén
Cabral, en sus alegatos, indicé que hubo dudas,
acerca del reconocimiento de las victimas, ya que en
la primera denuncia describieron a personas diferentes
a los procesados. Pidi6 la absolucién de ambos. El
Tribunal, tras deliberar, sefialé que se probé que el
acusado Rafael Cabafias asalté y violé a la duefia de
casa, pero que el otro no participéd de la Coaccién
Sexual. Con ello, el primero fue condenado a 18 afios

y el dltimo a 11 afios de prisién. 02/06/2010

Ex Ministro de Justicia condenado a 5 afios y
6 meses por lesion de confianza

Tras 10 afios de intentar eludir la justicia, el ex
ministro de Justicia y Trabajo, Silvio Ferreira, durante
el periodo del enfonces presidente de la Repiblica,
Luis Angel Gonzélez Macchi, fue condenado a 5 afios
y 6 meses de carcel, tras haberse comprobado la
compra sobrefacturada de materiales de construccién
y carne para los presos de las carceles del pais, lo que
ocasioné un perjuicio de G. 483 millones para el Estado
paraguayo. Al momento de iniciarse la investigacién
por el hecho, Ferreira hyé del pais y permanecié varios
afios préfugo. Regresé hace unois meses, y con chicanas
y todo tipo de maniobras juridicas intenté trabar su
juicio, hasta que finalmente un tribunal de Sentencia
, infegrado por Elio Ovelar, lici Sanchez y Ricardo
Medina, lo condené el pasado miércoles 9 de junio. Los
jueces, por unanimidad concluyeron que Ferreira, como
garante de los bienes del Estado, no cumplié con sus
obligaciones al frente de la citada cartera. Asimismo,
ordenaron el inmediato cumplimiento de la condenag,
por lo que Ferreira fue remitido de inmediato a la
carcel de Tacumbd. El perito caligréfico del Ministerio
Publico, Juan Esteban Caligari certificé que una firma
obrante en los contratos para provision de carne
pertenecia a Silvio Ferreira. Posteriormente, la defensa
del condenado solicité una audiencia de revisién de
la prisién. El Tribunal ratificé que el recientemente
condenado debe seguir cumpliendo con la condena
que le fue impuesta, en el penal de Tacumbo. La fiscal
de Delitos Econémicos Artemisa Marchuk pidié la
pena de 9 afios de prisién para Ferreira. En un juicio
anterior, habia sido condenado Alfredo Ferndndez, ex
director general de Administracién y Finanzas, quien
pagé a varias empresas por la adquisiciéon de carne
vacuna con precios sobrefacturados en un porcentaje
de 8, 9, 11 y hasta 73 por ciento. También pagd
a otras firmas mas por la compra de materiales de
construccién con precios sobrefacturados en un 50 por

ciento. 9/06/2010
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Dos condenados a 13 aifios por un homicidio
José Gamarra (alias Gilbert) y Justo Alfonso Cuevas
fueron condenados a 13 afos de prisién por el
homicidio de Oscar Martinez. El crimen se registré
el 14 de octubre de 2007, en ltaugud, a la altura del
Km. 26. El tribunal de sentencia integrado por Wilfrido
Peralta, Victor Alfieri y Silvio Reyes dio por probada
la acusacion del fiscal Humberto Houdin, quien habia
solicitado 18 afios de pena privativa de libertad. Segun
los antecedentes, Martinez y Sabino Vera fueron
interceptados por los condenados y otros dos, cuando
iban sobre una moto. La victima intenté ahuyentar a los
delincuentes disparando un arma de fuego al aire, pero
esto dio oportunidad para que Gamarra lo atacara y
aplicara varias pufialadas. Gamarra, Cuevas y un tal
Ortega, junto a otra persona que es investigada, son
quienes permanentemente creaban zozobra en la zona
de ltauguéd con sus actos delictivos. Los vecinos vivian
atemorizados, pero ain asi en juicio identificaron a los
condenados como los criminales. 3/06/2010

Sentenciados por Lesién de Confianza

El tribunal de sentencia integrado por Victor Alfieri,
Sandra Farios y Llourdes Sanabria comprobé la
acusacion del fiscal Ricardo Merlo sobre el hecho
punible de lesién de confianza, recayendo las
responsabilidades en el ex titular del Crédito Agricola
de Habilitacién (CAH) Amado Ayala y del ex gerente
de Planificacién y Asistencia Técnica, Ernesto Escobar.
El perjuicio patrimonial para el Estado, de G. 2.000
millones, fue causado con la distribucion de semillas
de algodén y tubos matapicudos. El tribunal colegiado
impuso una pena de dos afios de prisién para Ayala y
Escobar, quienes son beneficiados con la  suspensién
de la ejecucién de la condena a cambio de aceptar
algunas reglas de conducta. De esta manera, ambos
continuardn en libertad, pero tienen prohibido salir del
pais, sin permiso judicial. De igual manera, Ayala y
Escobar deberan dictar catedras en la Escuela Agricola.
El fiscal Eduardo Cazenave, quien se desempefi6
como coadyuvante, manifesté que la Procuraduria
General de la Republica, con esta sentencia, tiene
los resortes legales para obtener el resarcimiento del
perjuicio patrimonial causado al Estado, por la via de
la reparacién del dafio. 3/06/2010

Ex ministro se va preso por sobrefacturaciones
Silvio Ferreira, ex ministro de Justicia y Trabajo
del gobierno de Luis Angel Gonzdlez Macchi,
fue condenado a 5 afios y 6 meses de privacion
de libertad por compras sobrefacturadas para la
Penitenciaria Nacional, irénicamente el mismo sitio
donde guardard reclusién. En su defensa pretendié
culpar de los hechos a funcionarios de menor rango de
la direccién administrativa, lo que fue calificado por

el Tribunal como un “despropésito”. Su castigo es por
lesién de confianza: Sobrefacturé carne y materiales
de construccién para la penitenciaria nacional. El
cuerpo judicial colegiado que dicté el veredicto estuvo
infegrado por los magistrados Elio Ovelar, Lici Sénchez
y Ricardo Medina, que también revocé la libertad bajo
fianza que tenia Ferreira y ordend su prisién en la
carcel de Tacumbd. En sus alegatos finales, la fiscal
Artemisa Marchuk solicité una pena de nueve afos
de cércel para el ex ministro, por lesién de confianza
y asociacién criminal. la defensa, a cargo de los
abogados Jorge Bogarian y Bettina Legal, demandé la
absolucién del ex ministro. El Tribunal declaré probada
la lesién de confianza y el perjuicio de G. 483 millones
en el 2000, pero descarté la acusacién de asociacién
criminal. “Pretender deslindar responsabilidades y
culpar a funcionarios que actuaban bajo sus érdenes
es un despropodsito”, afirmé la jueza Sanchez. la
magistrada resalté, asimismo, que Ferreira, como
méxima autoridad de la citada cartera de Estado,
tenia pleno conocimiento y responsabilidad sobre las
compras y operaciones realizadas. 9/06/2010

Seis culpables de Secuestro

De los 12 acusados por el secuestro de Edson Armoa
Doldan, hijo del ganadero Jorge Doldan, solo seis
fueron condenados con diversas penas, y los demas
fueron absueltos. El juicio oral, que tuvo varias
suspensiones, acabé con la declaratoria de culpables
a Jovino Vézquez, quien cumplird la mayor pena de
12 afios de carcel, Benicio Acosta Gonzdlez, a nueve
afios; y Méaximo Yamil Galeano a 10 afios y 6 meses de
prision. En caracter de coémplices fueron condenados
Eugenio Rojas, a cinco afios, y Vicente Alvarez a
siete afios de pena privativa de libertad, mientras que
Daniel Aranda Riveros deberd soportar tres afios de
carcel por lavado de dinero. En esta causa fueron
absueltos Gilberto Paredes de Vaca, Carlos Espinola,
Johny Aranda Riveros, Justiniano Ferreira, Tildo Amilcar
Gonzdlez y Braulio Miguel Nardelli. Los fiscales Maria
Graciela Vera y Francisco Ayala habian solicitado entre
tres y 17 afios de prisién para los acusados. El Tribunal
de Sentencia estuvo integrado por los jueces Graciela
Flores de Orella, Ana Maria Arréllaga y Carmen Teresa
Barrios. La audiencia publica comenzé el 4 de mayo
y tuvo sucesivas inferrupciones, especialmente por
incidentes planteados por los abogados defensores de
los acusados. El secuestro de Armoa Doldan ocurrié el
29 de junio del 2006, en la estancia JD, en la localidad
de Mbocayaty, departamento del Guaira. El joven fue
liberado en Ciudad del Este, tras el pago de 100 mil
dolares americanos como rescate. 11/06/2010

En apelacién ratifican sentencia por Homicidio
El Tribunal de Apelacién, 3° Sala, confirmé la condena
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del12 afios de prision a Jorge Emilio Tobal Gaona,
culpable de homicidio. El hecho ocurrié el 5 de
febrero de 2007, en la ciudad de It4. El imputado fue
sentenciado el 18 de septiembre del 2009, por las
juezas Elsa Garcia, Mesalina Fernandez y Maria Luz
Martinez. Los camaristas José Waldir Servin, Agustin
Llovera Cafete y Natividad Meza sefialaron que la
sentencia estaba ajustada a derecho. Tobal Martinez
fue hallado culpable del homicidio de Edgar Eduardo
Benegas. Durante el juicio, tres testigos corroboraron
que hubo una pelea entre Benegas y Tobal, en la que
este Gltimo le hirié tres veces con un pufal de unos
25 centimetros. El abogado defensor Jorge Jiménez
fundamenté el recurso de apelacién en la inobservancia
y errénea aplicacién de los preceptos legales. Sostuvo
que se probé el crimen; pero que la pena es muy
alta para las atenuantes que habia en el caso. Por su
parte, la fiscal Luciana Ramos Alfonso, manifesté que
no existié errénea calificacién de la conducta, por lo
que pidié la ratificaciéon de la pena. El querellante
adhesivo, abogado Javier Lezcano, también coincide

con el petitorio. 14/06/2010

Asaltante de cabinas es penado a 12 aiios
de prisién

Juan José Maciel fue condenado a 12 afios de prisién,
por un hecho de robo agravado ocurrido en Fernando de
la Mora, en un atraco armado a una cabina telefénica,
en el 2004. El fiscal Federico Espinoza explicé que el
veredicto era la culminacién de un trabajo iniciado en
aquel afio tras la perpetracién del delito. Acerca de la
condena, Espinoza refirié que como representante de
la sociedad se encuentra totalmente satisfecho. Indicé
que en el juicio oral habia solicitado la pena méxima
de 15 afios. Maciel ya contaba con antecedentes por
hechos similares, por lo que es considerado peligroso.
En el mismo caso ya se dicté una condena de 10 afios
de prision para el cémplice del procesado. Maciel
fue detenido tras asaltar en una cabina telefénica,
pero antes hizo disparos para cubrir su huida, donde
resulté victima Alvaro Gustavo Liesengan. El tribunal
de sentencia lo integraron Victor Alfieri, Sandra Farias

y Ricardo Medina. 15/06/2010

6 aiios de carcel por homicidio doloso

Luis Alberto Namandd, un joven de 18 afos, fue
condenado a 6 afos de prisién por el homicidio de
Carlos Burgos, quien recibié 71 pufialadas y 3 balazos.
El fiscal Javier Talavera solicité en la audiencia publica
que Namandi sea penado con 8 afos de carcel,
la maxima que se contempla para los menores de
edad. El ahora condenado contaba con 16 afios en
el momento del homicidio, segin los antecedentes. A

pesar de que Namandd ya cuenta con antecedentes
penales, el Tribunal de Sentencia integrado por Oscar
Rodriguez Masi, lourdes Cardozo y Elsa Garcia,
consideré que la pena justa era 6 afios de carcel.
De la causa fue absuelto en extrafas circunstancias
Rodney Javier Brusquetti, por la jueza penal de la
Adolescencia, Maria Teresa Franco. Otro supuesto
cémplice del crimen, identificado como Bazan, debe
enfrentar juicio oral en noviembre préximo. Segun los
antecedentes, el crimen se produjo el 17 de enero
de 2009, en Villa Hayes, tras una ronda de tragos y
drogas. 16/06/2010

Condena de dos aiios y seis meses por
tentativa de Homicidio

El Tribunal de Sentencia conformado por los jueces
Sandra Farias, Alba Gonzélez y Daniel Ferro sentencié
a dos afios y medio de pena privativa de libertad a José
Milciades Cafete Chamorro, tras hallarlo culpable por
homicidio doloso en grado de tentativa. El sentenciado
hiri6 a cuchilladas a Gustavo Benitez, quien es el
actual novio de su ex pareja. El hecho ocurrié el 31
de diciembre del 2007 en Asuncién. Durante el juicio
se comprobé que Cafete salié de un local bailable y
encontré que un ebrio Benitez estaba golpeando a su
ex novia, circunstancia en la que salié a defenderla
diciéndole al agresor que se metiera con un hombre
y no con una mujer. La fiscal Maria Teresa Ruiz Diaz
fue quien llevé adelante la investigacién, y se mostrd
conforme con la pena ya que coincide con la solicitada
por ella. El colegiado consideré el caso como delito
de homicidio tentado, pero por excitaciéon emotiva,
por la reaccién emocional que tuvo el condenado;
la abogada defensora Raquel Talavera no negé los

hechos. 21/06/2010

Maté a una mujer y le dieron 10 afios de
carcel

Oscar Francisco Pereira Rolén, de 41 afios, fue penado
a 10 afios de reclusién, luego de que un Tribunal de
Sentencia, en juicio oral y publico celebrado en los
Tribunales de Encarnacién, le encontré culpable de
homicidio. El hecho, que fue investigado por la fiscal
Blanca Saucedo, se produjo el 5 de marzo de 2009,
en la compaiia Kaguarené, distrito de Hoenau, en
ltapua, y la victima identificada como Gladys Graciela
Vigo, de 34 afios. La mujer, al parecer, fue descubierta
por su compafero sentimental con ofro hombre y
aquel la emprendié a cuchilladas contra ella, hasta
dejarla muerta. Los juzgadores en este caso fueron los
magistrados Guillermo Skanata Gamén Fausto Cabrera

Riquelme y Cesar Daniel Delgadillo. 2/07/2010
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